
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220210045700

MARTHA JAZMIN VELOZA LOPEZ curador ad – litem del demandado  LUIS
BERNANDO  BOHORQUEZ  FRANCO,  contestó  en  tiempo  la  demanda  y  formuló
excepciones de mérito, en consecuencia; SE DISPONE:

Correr traslado de diez (10) días a la parte actora, de las excepciones de mérito
presentadas por el ejecutado. (Num.1 Art. 443 del C.G.P.).

Por lo anterior, por secretaria compártase en link del presente proceso con la
parte  actora,  con  las  advertencias  sobre  la  prohibición  de  modificación,  adición  o
sustracción de folios y, desde dicho momento contabilícese el término respectivo. 

NOTIFIQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

SR
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